
Torcera épeca, 3 de Marzo de 1897. Núm, 245. 

T I N 
DE 

DE L A 

Provincia de Soria 
Ley de g de Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo 1 . ' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas Ó censos desamortizables. se exigirá preci-
sameñie ^ue los licitadores depositen ame el Juez 
que Lis presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirya de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. , , 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el lidiador. 

2 / El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A PA RA E L DIA 26 D E M A R Z O 
D E 1897. 

Administración 
DE 

J f f l E S I DERECHOS DEL ESTADO. 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de i . " dé 
Mayo de 1865, u de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
eu el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia'26 de Mar\o dt ^ 9 7 '4-
las doce en punto de su mañana^ en esta 'üapiiál% 
y los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan^ 

PaFtido de g o F i a . 

SANA ANDRES DE AlA!AftZ&. 

Bienes del Estado.—-Rústica*—M^mr cuantía. 

Segunda subasta* 

Números 2.019 y 20 del inyeijtario.—Doa tierras, 
sitas en término de San Andrél de "kIm'atáá '̂ a b d i 
cadas al Estado por pago de costas en oaüsii %riíi)t"» 
nal seg-uir'a á Francisco Crespo, qué miden en jiihVo 
una superficie de 2(5 áreas y §15 cnliéVéá^ éqülvaleia» 
tes á uoa fanega, 2 celemines y un cuartillo. 7 okjró 
tenor es como sigue: 

1... Una tierra de regadío., eü el sitio denominado 
Los Casares, de una área y 86 centiáreas de cabida', 
que linda al Norte con propiedad dé íórü'ás tííómlS, 
Sur de Eleuterio Mata, Este de José Oréspo y Oeste 
de Dámaso Martine?. . „ , 

2, Otra tierra dé pecana ecXos Cuartones, de 26 
áreas de cabida, (Jue linda al ííorte y ÜáSe pro-
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piedad de Pe 1ro He -rero, S i r de Tornas Gómez y 
Oeste de Francisco Lag-una. 

Los peritos, teniendo en cuentifla claaé'de las t ie ' 
rras, su producción y dcinás^ circunstancias' que en 
ellas concurren, las tftsanenrenW en 2 pesetas, ca
pitalizadas en 45 pesetas, y en venta en 10 pesetas, 
y no habiéndose presentado licitador alguno en la 
subastada en 24 de Febrero del año actual, se anun" 
cia á seg-unda subasta con la deducción del 15 por 
100 mtáQí£jiiél$i0f$j!k-l»!prínjferé|:"óiéa por \U c i n t i 

1 ' 'mw^a¿'*i5'ttéiit.imo»^ t,-;.. u 
)rÍH él S' por crento,' 'í peseta y 91 cén t imos . ' 

dad dé 
Impo 

ABEJAR. 

Bienes del Estado.^Rústica. Menor cmnt ía , 

SegúñXd'subasta. 

Números 3.266 al 71 del inventario,— Seis tierras^ 
^itas ejírt^mipo^ de Abejar, adjudicabas- al,:Estado 
pp.r pag-O-ik. costas ên, gausa criminal seg' uid-i á Eu 
l^bio *1\(K;̂  H^léP,, que miden ,611 junto una superfi
cie ,<l"e 83 areas j 85 centiárea^, equivalentes á 3 fa-
negás y"^'trés celéíñiüéV'y cüy6 tenor es como sigue* 

1. Una tierraj t i tu lada Las Lomas, de 5 celemi. 
nes de c^icjad"; de te-r cera .calidad,; -que linda b.| 
Nort&xoíw»pjrtí^haiiadvdé^Felipa -M^ítlóez, Sur de 
Eulalia RomeroTÉfste de Juan de Miguel y Oeste de 
Juan Torre. " 

2. - Qtr$ tierra,; en-los Millares,' de 9 celemin es, de 
tércerá 'cálldad,1 que Iluda al Norte con un 1 yermo, 
Sur con liego, Es4»--et>B>- i ^ i cordel y^Oeste con un 
barranco. 

3. ; '^a ' i t^Va^S^seg^i&da'élBtí idád, de 6'celemi 
nes. en el Paguillo, que linda al Norte y Sur con 
barranoos. Este con ^róphidad de'Eulalia Romero y 
Oeste de Cayetano García. 

4 . ' d'fcrá tjÍQrrii¡ÍÍtuláíia Juan Romero, dé la mis 
rQa"cíasé que la anterlof y dé 9 celemines,.que iluda 
,atl Norte con pfppiedad de. Topás 'VinuesM," Sur y 
ííste 'cóü b a f r á u c ó s y Oeste con heredad de Felipe 

5. Otra tierra, de tercera calidad y de 6 celemi 
nes,.en Villagolosa, que linda al Norte con un ba 
i-ranco, Sur cóh'un ribazo. Éste con propiedad de 
Eustasio García y Cíesíe de Valentín Mateo^ 

rtf'^Sl O y ^ l i e r r a , deda mis P^se que.la anterior 
y de 4 celemines de cabida, en el pafras^a!, que l in
da al Norte con propiedad de Miguel Diez, Sur con 

•íftr^eg&^Eáfe cón^eredaft de >Juan -T^rre y * Oeste 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 2 pesetas 45 céntimos, capitaliza
das en 55 pesetas 25 céntimos y en venta en 61 pese^ 
tas 25 céntimos, y no habiéndose presentado licita
dor alguno en la subasta celebrada en 24 de Febrero 
del año actual, se anuncia á segunda subasta con la 
deducción del 15 por 100 del tipo de la primera ó 
sea por la cantidad de 46 pesetas 97 céntiim s. 

Importa el 5 por 100 dos pesetas 34 céntimos. 

HERREROS 
Bienes del Estado'—Urbana.— Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 3 273 del inventario.-—Una sexta parte 
de casa, proindivisa con Víctor Vera, sita eu el pue
blo de Herreros y su barrio de la Poza, mimero 3, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Fiipe Vera, ocupa una superficie 
la sexta parte, de 10 metros cuadrados, consta de 
un solo piso y se encuentra en estado ruinoso, linda 
por su derecha con otra de Narcis© Latorre, izquier
d a ^ espalda calles públicas. 

.;Los peritos, teniendo en cuenta la cla<e de la ca
sa, su situacióa y demás circunstancias, da tasan en 
renta en 2 pesetas, capitalizada eu 36 pesetas y en 
venta en 35 peseta.*;.y uó habiendo tenido licitador 
alguno en la subasta celebrada en 24 Febrero del 
año actüal , se anuncia á segunda subasta con la de 
ducción del 15 por ciento menos del tipo d é l a p r i -
ra ó sea por la cantidad de 30 pesetas 60 céntimos. 

Importa el 5 por ciento una peseta 53 céntimos. 

Bienes del Estado. — Urbana.—-Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Número 3.274 del inventario.—Media casa, sita 
gB el.pueblo de Herreros,, eu el barrio de la Soledad, 
número 19, proindivisa con Leandro Dueñas, adju
dicada al Estado por pago de costas en causa erimi-
nal s egu idaá Nicomedes Diez Mingóte, ocupa una 
superficie de 30 metros cuadrados, consta de dos p i 
sos y se halla en estado ruinoso, linda por su dere
cha con la otra mitad de Leandro Dueñas, izquierda 
con propiedad de Pauíaleón Romera y espalda de 
Petra Vertí. 

Los peritos,'teniendo en cuenta la. clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 6 peseta-, capitalizada en 108 pesetas 
y en venta en 110 pesetas; y no aabiendo tenido l i 
citador alguno en la subasta celebrada en 24 de Fe-
breío del año actual, se anuncia á segunda subasta 
con la deducción del 15 por ciento menos del tipo de 
la primera ó sea por la cantidad de 93 pesetas 60 
céntimos. • 4 

Importa el 5 por ciento 4 pesetas 67 céntimos. 9 
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Bienes del Estado.—Rústica. —Menor cuantía. 
Ssgunia subasta. 

Números 3,275 al 77 del mventario.—Tres tierras 
sitas en el término de Herreros, atijudicadas al Es
tado jxjr pago de costas en causa criminal seguida á 
Nicomedes Diez Mingóte, que miden en junto una 
superficie de 54 áreas, equivalentes á 2 fanegas, 4 
celemines y 3 cuartillos y cuyo tenor es como sigue: 

1. Uua tierra de labor de tercera calidad y de 
18 áreas de cabida, en el pago de la Mata, que linda 
al Norte con otra de Bartolomé Romera, Sur otra de 
Juan Moreno, Este otra de Felipe Andrés y Oeste 
con el camino de Muedra (la). 

2. Otra tierra, en dicho sitio, de tercera calidad 
y de 20 áreas de cabida que linda al Norte con otra 
de Gregoria Santamaría, Sur con otra de Bartolomé 
Romera, Este el camino de Muedra (la) y Oes'e te., 
rreno liego. i 

3. Otra tierra de la misma clase que las áói an-
teriore.-', en el pago de la Zarza, de 16 áreas de ca
bida, que liúda al Norte con otra de Elias García, 
Sur otra de Isabel Ramos, Este de Angel Ramos y 
Oeste otra de Santiago Andrés. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circutístancias, las 
tasan en renta en 3 pesetas, capitalizadas en 67 pese
tas 50 céntimos y en vetta en 90 pesetas; y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas cele, 
brada en 24 de Febrero del año actual, se anuncia á 
segunda subasta con la deducióa del 15 por ciento 
menos del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
de 76 pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 por ci into 3 pesetas 82 céntimos. 

Bienss del Estado. ^Rúst ica . *=*Menúr cuantía. 
Segunda subasta. 

Número 3 278 del inventario —Una pradera des
tinada á pastos, sita en el término de Herreros, en la 
Mata grande y sitio del Collado, adjudicada al Esta
do por pago de cortas en causa criminal seguida á 
Alejo Esteban García, que ocupa umi superficie de 
18 áreas, linda al Norte con una propiedad de T i -
burdo And¡és, Sur con otra de Andrés Carnicero, 
Este otra de Julián Benito y Oeste con el monte 
Egido. • 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
pradera, su situación y demás circunstancias, ¡a 
tasan eíí renta en 2 pesetas, capitalizada en 45 pese
tas y ea venía en 40 pesetas; y no habiendo tenido 
licitador alalino en la subasta celebrada en 24 de 
Febrero del año actual, se anuncia á segunda subas
ta con la deducción del 15 por ciento menos del tipo 
de la primera ó sea por la cantidad de 28 pesetas 25 
céntimos. 

Importa el 5 por ciento 1 psseía 91 céntimos. 

Bienes de! Estado.^Urbana. — Menor cuantía. 
Segunda subasta. 

Número 2.279 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de Herreros, calle Real, número 7, adjudi

cada al E s t a d o por pago de costas en causa criminal 
seguida á Joaquín Torroba Nicolás, ooupa una su-
períicie de 70 metros cuadrados, linda por su dere
cha con ¡a calle Real, izquierda con otra casa dle 
Pablo Latorre y espalda con una calle pública, se 
encuentra en estado ruinoso.' 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase deUa 
casa, su situación y demás circuntanoia^, la tasan 
en renta en 4 pesetas, capitaiiaada ©o 72 pes t ías 'y 
en venta en 82 pesetas; y no habiendo, tenido l i c i t a 
dor alguno en la subasta celebrada éo 24 dé febrero 
del año actual, se anuncia á segunda subasta con la 
deducción del 15 por ciento menos del tipo de la pr i 
mera ó sea por la cantidad de 69 pesetas 70 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 3 pesetas 48 céntimos. 
I Bienes del Estado.—Urbam.—-Menor cuantía 
I Segunda subasta, 
\ Número 3.280 del inventariQi—Una casa, sita en 
1 el pueblo de Herreros, calle Real, número 37, adji> -
1 dícada a! Estado por pago de costas en causa crioai-
| nal seguida á Lucas Benito Anires, ocupa una su-
I perficie de 25 metros cuadrados se encuentra en es* 
I tado ruinoso, linda por su derecha con propiedad de 
I Benito Gómez, izquierda de Joaquín la Orden y es 
1 palda de Eugenio Viliaciervos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la ciase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la táSán 
en renta en 9 pesetas, capitalizada en 36 pesetas -
en venta en 45 pesetas; y no habiendo tenido licita
dor alg-uno en la subasta celebrada en ^4 de Febrero 
del año actual, se anuncia á segunda subasta con la 
deducción del 15 por ciento menos del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 38 ptas. 25 céts. 

Importa el 5 por ciento 1 peseta 91 céntimos. 
Soria 2 de Mar^o de 1897. ., 

E l AdminístradúPy 
P. S. 

ALFONSO FERPÍANDEZ' 

C O N D I C I O N E N 
1. * No se admitirá postura que no cubra #1 ÚpQ 

de la subasta. 
2. * No podrán hacer posturas los que seaé deu

dores á la Hacienda, como seguñdd& coairíbü jen<tes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del ÉstadOj, 
nientras no acrediten hallarse solventes de sús cora-
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se rendan por vinut i 
de las leyes de desamortización , sea la que quiera su 
orocedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y eñ dnCo pisaos 
iguales, á 20 por 100 cada uño. 

E l primer plazo se pagará al contado á los cpíncé 
dias de haberse notificado la adjudicación, y los fes* 
tañíés con el iniérvalo de un año cada uno¿ 

Se exceptúan únicamente las fincas que sáí^áti I 
primera subasta por un tipo que no excedí de 250" pe* 
setas, las cuales se pagarán en raetálicQ!' ai cótXUéQít 
dentro de los quince dias siguientes ai de haberse no
tificado la orden de adjudicación. , 

4. a Según resulta de los antecedentes y dfráás dá^ 
tos que existen en la Adminisíraci($á (ie Bienes 
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í^df.recaes d^l Estado de la provincia, las. fincas de 
'q'ini'se ttára no se hallan gravadas con más carga que 

^ f a ^ n i f e s t a d a , ^ ^ si aparecieran pusteriormente, se 
«ntlemnizará'aí comprador e'L IOÍÍ términos en' que. en 

íy*1>s; »I ' '' ' l1' V̂'' '; 
^•^•• ' íLSs déiPbchQS'ái'éxpédi<tot^h^5tá la toma -de; 

* ' 6.* L.óí/cornpradores'de j jncaVqü¿tjengan arbo-
.;ía3o, ten i r i n q ü a afihnzar lo^qije corresponda ..a-dviT-

tiéndoíe^^éV'to^Arreglo a lo dispüeátó ?eii el artículo 
13Í íoe k< Reahtírden de i ^ ' dHDiciemfere ^e' 1867, se 
exceptúan de la fianza iós olivas y demás árboles f ru-

í^ le^ fKf fQuCpmptonwí iéndose í 1 os ^cbinpi-adofssí <á no 
"dflfe>íÉia|áTlos^y-no cortárlós ¿te «üria ' ' tíianétia^iiicon^-
y A ^ t f ^ J e ^ i a s ' i j p ^ h g a n pagados todos íps^a^os.*;. 

1' 7 , ^ .Él ^r^efldaíniento de fincas urbanas caduca á 
íosicuare-nta diás después de la toma de posesióri de 1 
cpro|>rado.rí se^un.. la ley dé '30 de-^brií de, 1836 y la 
^:Ípsjsprc^os.;rúsii<-os^ concluido 3fff»Ua9*:él a ñ o de 
: j i i t ^ \ i ^ i en td^o i r r t oQte - - - á lá toma "dé; posesión de los 
^M^'pradotcs/segyn .^l^ 

"'' '18!;*''¡'tioi:cbmpi^dbf 8s;de finciás.-íirbarias 'no podrán 
^dem^ñf^ QÍ .defíiterl^s^sjln^des^ues Jeu hajber.afiar-
zado^J^agádo^el^pre^o tataLdei rcmaie. í 

Q." Con arreglo á l párrafo 8.* del artículo 5.0 de 
la l é y ' a e . j i . d e Diciembre de 1881 las adquisiciones 
j ^ ^ w ^ l f f t t ^ m a p t e ; .de-bienes enagenados por el 
Estado en virtud de,las Jeyes..(ií^at^ortizadoras do 1,0 
de Mayo de 1835 y ' i í Jülib- dé 1856, satisfarán 
por i m ^ ^ Q ^ ' á ^ \ i r a s l % c í ó 9 í.dc ^dpr i j i l i i^ fo cénti
mos de peseta poi*"tocr d í f 'Vá lo r , ' en que fueron re-

%S W " •', 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran lás fincas por ifaltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida,- y del expediente resultase que dicha 
Tálta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza-

l ción el Estado ai comprador si b falta ó exceso no l le
gase,á.dicha quinta parte. (Real orden de 11 de No-

¡viembre 1863,) 

' 1 4 . ' E l Estado rio anulará las ventas por faltas á 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra 
ción é independientes de la. voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cr i 
minales que procedan contra los culpables» (Arx. 8. , 
del Real decreto de 10 de Julio de 1^65.) 

15. ' Con arreglo ,á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5 . ' del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que .hubieran de entablar los interesa-

jlj dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
•j siempre por la .vía gobernad var y hasta que no se ha

ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio dé lá certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

v '» f ÍPv^"J*&-'»r?^ partórfífl cualquier subasta defin-
¡ c ^ ^ p ^ í ^ é d á d e ^ d e l Errado;ó tensos; deáamóríizados* 
^^^^spe l^aMK'ábn^ ígn^ ran té el Juez que las pre-
^Sa,"ó^a^eáíilir qué selia aepositado previamente en 

^ c ^ é í ¿ v c ^ d ^ d . i q u e sirva de tipo para el remate. 
K&uaitft** tvk,í^r -• • • ; • - ^ 

to^jitW^r^'Mc^8^ Deposiíaria-Pa 
gaduila dé la Delegapién:,' en las Administraciones 
M&ki&rfÑM jQ í t epá f ' t yos y .en los partidos donde no 
t ^ t l f t ' A l n á ^ f t r a d ó ^ las escriba-
£ Í t y - á ^ W $ z Í 0 > f ¿ ^ ú B ^ t Q t a h ;m.ás inmediatas, ó 
M ^ S m W ^ ^ W ^ ' V%¿9: H m o de. 1890.) 
> I ií|n^aíp?ríe;nt¿ * que rer mi ne ' él remate el 
fa&zt&éá&VeH ias^dbnstgñaciohes y los resguardos ó 
sus certificaciones á lóispóstores, *á cuyó favor no , hu-

ía Instruéción de 20 de Marzo de 1877.) 

ourren ios rematiiiies 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

Ar t . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se rubastará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, iu 
que el rematante conservé sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se'la. subasta ó venta por causas ajenas .en un todo á la 
voluntad del comprador. 
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Instrucción de 20 de Mar^o de 1877. 

Art. 10. (Párrafo 2.*)=Si dentro de los quince 

días siguientes al de haberse notificado la adjudicación 

de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 

gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva, 

mente en el Tesoro. 

Real órden de 7 de Junio de 1894. 

E l Rey fQ. D. G.) y en su nombre la Reina Regen

te del Reino, visto lo informado por la Direcciónfge-

neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro-

puetto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa

do por la Intervención general de la Administración 

del Estado se ha servido disponer que los compradores 

de bienes nacionales endidos con posterioridad á la 

ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon -

sabilidad por la falta de pago"del¡primer plazo que la 

de perder el deposito constituido para tomar parte en la 

subasta, y que en este caso las^fincas deben venderse 

inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 

ugar. 

Real órden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los comprado

res pueden satisfacer el importe del primer plazo has

ta la celebración del nuevo remate, con la pérdido del 

depósito constituido y el abono de los gastos ocasio

nados si hubieren trascurrido ya los quince días des

de que se les notificó la adajudicación. 

Lo que se hace saber á los lidiadores con el ha 
He que no aleguen ignorancia. 

Soria 2 de Mar\o de 1897. 

El AdminiitrAiov, 
P. S. 

ALFONSO FERNANDEZ. 

BOLETIN OFICIAL 
D E 

Rentas de ÍBienes J2aríomLes 
DE L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N , 

Un mes, . 3 peseta*, 
3 meses. . 8 » 
6 » . . * . . . . , . . 15 » 

12 » . , ' » . » . » ' . ' . ' , , 28 » 

Precios de venta. 
Un número corriente . . . . . . 1 {«seta. 

» atrasado. 2 > 

ADMINISTRACIÓN 
» 

Plaza Mayor, número 1 1 , piso 3 / 

SORIA. -1897. 

Tip. de P. Rioja, P la ia de San Esteban, 5, ^/o* 
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